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El ejecutado ZAID ADELMO CACERES MORA quedó impuesto del mandamiento 

de pago según acta de diligencia de notificación personal efectuada el día 23 de 

noviembre de 2020 y, dentro del término legal propuso medios exceptivos que 

resolver. 

 

Se reconoce a la abogada CLAUDIA MARCELA RANGEL ORTEGA para actuar 

como apoderada de Zaid Adelmo Cáceres Mora, en la forma, términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

De las excepciones de mérito formuladas por los ejecutados FRANCISCO JAVIER 

LÓPEZ MONTOYA y ZAID ADELMO CACERES MORA (ver páginas 76 a 82 del 

expediente escaneado y el escrito remitido por correo del 2 de diciembre de 2020), 

córrase traslado a la parte ejecutante por el término de 10 días, acorde con lo 

establecido en el artículo 443 del C.G.P, en concordancia con lo previsto en el inciso 

3 del artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

De igual manera, remítase al correo de los abogados que actúan en este asunto el 

link respectivo, con el fin de que el proceso pueda ser consultado en línea a través 

de la plataforma OneDrive, así mismo, hágaseles saber a cada uno de ellos el 

correo electrónico (@) de la contraparte para que den estricto cumplimiento a lo 

establecido en el numeral 14 del artículo 78 del CGP, en la comunicación 

transcríbasele la parte pertinente de la norma citada.1 

 

NOTÍFIQUESE, 
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